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1 • Ya se ha reimpreso el gran D io  
r \ I S 0 »  “ OTarío Enciclopédico hispano-
n  * americano, de ciencias, artes y l i
teratura, que estaba agotado. Loa señores que 
deseaban comprarlo á pagar á plazos de 25 
p setas'mensuales,, pueden dar aviso á la li
brería de Eugenio Pona, Plaza Nueva, 7 (ace
ra de la Audiencia) único punto de venta en 
Granada.

Sigue abierta la suscripción hasta fin del 
corienteimes en la m sma libraría, á la 
sllcfitración Artística», que con motivo de la 
Gran Exposición Universal de París, está pró
ximo á agotarse. Í5.
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y la, nueva ley .del Timbré
El ilustre hombre público D. Fran

cisco P í y- Márgall, ocupándose de la 
nueva Ley del Tim bre que habrá de re
gir provisionalmente hasta je l año de 
1902, en la  que, como es sabido, se sube 
á diez pesetas Ja escala del papel sellado, 
así en los negocios civiles contenciosos, 
como en los contencioso-administrati- 
vos. escribe lo siguiente:

«-■Es justo ni-prudente aumentar así 
ei valor del papel sellado? Encarecer la 
justicia no és amarla: harto la encarecen 
abogados, procuradores-y demás a gen
tes de la  ;cüriai harto la lentitud con 
que se instruyen los aütos y se llega á 
fallos contra- los que no queda ulterior 
recurso.’ :;

Creó ese papel Felipe IV  por su cédu
la de 15 de Diciembre de 1636, y  él y  sus 
sucesores, hasta Carlos I I I  destinaron el 
sello de más bajo precio, el sello cuarto, 
á la instrucción de los negocios judicia
les. De 34 maravedís fué en un princi
pio el papel para todas las actuaciones 
y todos los pleitos. A  40 lo elevó en 1707 
Felipe V. Aumentó Carlos IV  el precio 
de los sellos superiores, más no el sello 
que se empleaba en la administración 
de justicia; • •

La justicia.: para todos los ciudadanos 
debería ser -gratuita; Sólo á los litigan
tes temerarios se habrían de castigar 
con multas proporcionales á la  cuantía 
del negocio-y con la indemnización de 
los gastos y perjuicios qué á su coliti
gante hubiese ocasionado. Interin está 
indeciso ;:él; derecho de los que pleitean 
para ninguno- hay utilidades y  para nin
guno debería haber tributos.

Se evitaría con esto dos males: el te
mor que tienen muchos ciudadanos á 
á perder en la  defensa judicial de sus de
rechos más do lo  que litiguen, y  la inso
lencia de otros,'que con 'el fin de procu
rarse-;uha-‘ transacción lucrativa, pro.T 
mueven injustos pleitos amparándose 
en declaraciones de pobreza;.. f;j:

Aquí 1$;justicia: gratuita és imposible. 
Constituye el papel dél selló’ uña’ renta 
del Estado,- y  no renuncia el Estado -á 
renta-alguna. Así ha pasado á través de 
dos-siglos acreciendo más aún bajo el ré
gimen - constitucional que bajó el régi
men absoluto;-,-,,/

Contribución sobre contribución se 
pone aquí-con el Trim bre del Estado. Si 
para e í alumbrado de vuestras casas 
usaig-él gas, la luz eléctrica ó e l acetile
no, debereis de hoy más satisfacer uu 
impuesto por el consumo y otro por el 
contrato que celebreis: con las Compa
ñías: el impuesto del Tim bre. ¿Habráse 
visto enormidad semejant e?

Son muchas las gabelas á que veni
mos sujetos los contribuyentes: muchas 
las que pesan sobre un solo acto. Si ven
demos y  queremos inscribir la  venta, 
hemos.de empezar otorgando un docu
mento público en el papel del sello co
rrespondiente ai precio, pagar luego los 
derechos reales y satisfacer los del regis
trador; y  si por acasole pedimos uñ 
certificado, dar 2 pesetas por el papel en 
que debe darlo; es decir, volver á pagar 
el timbre.

Nosotros no estamos por eL timbre so
bre los documentos, lo aceptaríamos, en 
cambio, para suprimir la  contribución 
de consumos. Consentiríamos, y  aun 
aplaudiríamos, que sé le exigiese en to
dos los artículos de venías que fueran

susceptibles de llevarlo, y  no proporcio
nalmente á la cabida de ios envases, co
mo tímidamente iniciaron Y illaverde y 
Gamazo, sino proporcionalmente al pre
cio de los artículos.

Para esto exigiríamos que se pusiese 
en los artículos ó sus envaces el precio 
de la mercancía además del correspon
diente timbre, con lo que se moralizaría 
un poco el inmoralcomercio.

Imponer, por ejemplo, un timbre pro
porcional al litro  de vino, sin tener en 
cuenta la calidad ni el precio del liquido, 
sería indudablemente injusto, cuando es 
tan grande la  distancia que media del 
vino común al vino generoso.»
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Memorias de ias D putaeioaes
y  A y u n ta m ie n to s .

Por su mucho interés reproducimos 
íntegra la parte dispositiva del Peal de
creto que publícala Gaceta, relativo á 
los beneficios que integra la  ley  de mora
torias.

Dice la mencionada disposición:
— «Artícu lo  l.°  Gon arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 15 de la  ley de presu
puestos de SI de Marzo último, las Dipu
taciones provinciales y  Ayuntamientos 
que en el plazo de tres*meses, á contar 
desde su promulgación én 1.° de A b ril si
guiente, acrediten hallarse al corriente 
en é l pago de sus obligaciones con la Ha
cienda, correspondientes al presupuesto 
de 1898-99, disfrutarán dedos beneficios 
de la  ley de moratorias -de 16 de A b ril de
1895 para el pago de sus descubiertos al 
Tesoro por anticipaciones del mismo y 
por valores de presupuestos anteriores 
al referido de 1888-99. quedando obliga
das á incluir .en sus presupuestos el cré
dito necesario para atender á dichos des
cubiertos.

A r í. 2.° En su consecuencia, las Dipu
taciones-y Ayuntamientos que acuerden 
acogerse á los beneficios que se conceden 
p o r la  ley  citada, lo solicitarán de las 
Delegaciones de Hacienda de las provin
cias antes del día 1 de Julio del corrien
te año, improrrogable por medida algu
na gubernativa,

A rt. 3.° En las solicitudes se hará 
•constar qué la  corporación se encuentra 
solvente de sus obligaciones con la Ha
cienda correspondientes al presupuesto 
de 1898-99 y  demás posteriores, basta el 
día de su reclamación, con arreglo á la 
ley  de 16 de A b rjl de Í895.

Art. 4.° Los descubiertos puyo cobro 
habrá de realizarse en los plazos v  con las 
bonifieaciones-que respectivamente auto 
lúzan los artículos l.° y  4.° de la.ley de 16 
de A b r il de 1895. serán las sumas que en 
31 de Marzo último resulten adeudar á la 
Haciéndalas referidas corporaciones por 
anticipos hechos portel Tesoro y por va
lores de presupuestos anteriores al de
1896 á 99, ó sea basta 30 de Junio de 1898. 
Los plazos para lás moratorias se efiten- 
deránvencidos én Ios-días 30 de" Junio y 
31 de Diciembre de cada año,

A r t ;,5.°; A la s  Diputaciones provin
ciales, y  Ayuntamientos’ que soliciten 
acogerse á los beneficios concedidos por 
el ar-t. 15 de la ley  de 31 de.-Marzo.último 
y  tengan -pendientes de resolución ex
pedientes solicitando iguales beneficios, 
con.árréglo'á'úas leyes anteriores, seles 
practicará 'una liquídáción' general: de
biendo las oficinas provinciales revisar 
dichos expedientes, acumulando- á los 
débitos qué resulten de los mismos los 
posteriores á que sé refiere 'el art. 15 an
tes citado.

A rt. 6.° Las moratorias que se hubie
ren declarado caducadas por falta depa^ 
go de alguno de los plazos vencidos con 
arreglo á lo  dispuesto en el art. 2.° déla 
ley de 16 de Abril de 1895, quedarán sub
sistentes si en el término de tres meses, 
señalado por la de 31 de Marzo último, 
satisfacen sus descubiertos á la  Hacien
da posteriores á 30 dé Junio de 1898, 
comprendidos los plazos de la  moratoria 
correspondientes a l mismo período.

A rt. 71° Las oficinas provinciales de 
Hacienda practicarán las oportunas li- 
quídacipnes en la forma dispuesta por la 
instrucción de 16 de A b ril de 1895, ha
ciendo las notificaciones según lo dis
puesto en la misma Instrucción y, en la 
de procedimientos de 15 de igual ínés de 
1890.

Art. 8.° Para que las Diputaciones y 
Ayuntamientos puedan saldar su cuen
ta* con el Tesoro público cuando se aco
jan á los beneficios de la moratoria, fo r
marán los presupuestos extraordinaríos 
que la  ley  autoriza, cón objeto de satis
facer el plazo ó plazos que Venzan basta 
que pueda comprenderse la obligación 
en sus presupuestos ordinarios. ̂ Tam
bién podrán formar presupuestos ex
traordinarios cuando soliciten ios bene
ficios de condonación á que se refiere el 
art. 4.° de la repetida lev  de 16 de Abril 
de 1895.

A rt. 9.° E l ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones que sean necesa
rias para la ejecución del presenté Lea l 
decreto.»

E L  vJ I L Q U E R O .
¿Por qué me dejas, ingrato? 

Vuelve á mi voz, jilguerilíó, 
y  no pagues cual Damón 
mis cuidados y  cariño.

Eras m i solo consuelo, 
eras m i mejor amigo: 
contigo partí m i lecho, 
m i seno te di por nido...

Noches enteras pasaste 
en m i regazo dormido; . 
y apenas rayaba el alba 
ine despertaban tus trinos:

«T u m is  lágrimas veías: 
tú escuchabas mis suspiros; • 
á tí solo confié 
el nombré del fementido...»

A s í F lora se quejaba-, 
más vió en la  rama de un mirto 
acariciando á su-esposa 
al pintado paj arillo.

Envidia-tuvo-al. mirarle; 
sin tió  su dolor más vivo, 
y  prorrumpió en estas voces, 
dando un .profundo gemido: ..

«Sé feliz, ave inocente, 
con-tu esposa y con tus hijos: 
que no hay ventura en la, tierra 
si está el corazón vacío.»
F r a n c is c o  M ARTINEZ d e  l a  ROSA

15’usa para señorfíe.
La blusa que en este dibujo damos á 

conocer se confecciona- con glasé de un 
color liso. Para que esta prenda resulte 
elegante se le adorna con un ancho vo
lante de encaje, colocado de modo que 
abarcando el pecho y  espalda, cubra 
también las hombreras. En este vql&nte 
y  á la  parte izquierda del pecho se colo
ca un-lazo. de terciopelo; El cinturón pa
ra esta.blusa será también de terciopelo.

Comisión provincial.
Sesión de anteayer.
La presidió el Sr.. Espadas y  asistieron 

los Sres. Gómez Ruiz, Villalobos. Cueto, 
Rivas y  Vargas’;
. Se acordó:

Estar á lo resuelto por el tribunal gu
bernativo del ministerio de Hacienda, en 
cuanto á la alzada de lá Diputación pro
vincial, relativa á la compensación de 
los débitos que la provincia tiene en fa
vor de la Hacienda y  los créditos que po
see en su contra.

Aprobar un presupuesto de 301 ‘50 pe
setas para la  limpia y reparación de los 
escusados y  carboneras de la casa de 
huérfanos y  otro de 873‘50pára las so
lerías de ios dormitorios de dicha casa y 
del cuarto de aseo de.las jóvenes acogi
das en la  misma.

Adm itir la  renuncia que ha hecho de 
su cargo la enfermera del hospital de 
San Juan de Dios Petra García Oríiz, y. 
nombrar en su lugar á María Cabello Pa^ 
dilla.

Que se den con carácter ejecutivo las 
órdenes oportunas para que asistan á 
las mesas de petitorio que se han de co
locar en las iglesias ei jueyes y  viernes 
santos, hermanas de la caridad y  nodri
zas con niños de la  casa de expósitos.

por haberlo así solicitado la Junta de 
damas de honor y  mérito.

Aprobar las cuentas de los enseres, 
utensilios y  combustibles facilitados du
rante el mes de Marzo último á los hos
pitales de San Juan de Dios y  San Láza- 
ra y  departamentos del hospicio.

Y  prevenir á los alcaldes de Cúllar Ba
za, Caniles, Freila, Dílar, Monachil, Zú- 
jar, Benámaurel, Cúllar Baza, Dehesas 
Viejas, Píñar, Beas de Granada y  Pulia- 
nas. que si en el término de cuatro dias 
no envían los balances de cuentas se les 
impondrá la multa de 25 pesetas.'

La procesión del Corpus.
Gomo adición á la procesión del Cor

pus, se ha dicho públicamente que se 
pensaba por la comisión de fiestas del 
Ayuntamiento que fueran delante de la 
Custodia algunas imágenes de santos, á 
los que más singularmente se profesa 
devoción en Granada, tales como San 
Miguel, San Nicolás y  otros, y se daba á 
la noticia cierto carácter de autentici
dad al asegurar que se contaba con el 
beneplácito del venerable prelado' de la 
diócesis, que aprobaba este inciso; digá 
moslo así, á la procesióu del Corpus.
; Entendemos que es estemporánea la 

noticia.
Creemos que el prelado ni ha aproba

do ni puede aprobar estas innovacionos, 
contrarias á lo dispuesto canónicamente 
para la procesión general del Corpus 
Chrísti.

Esta exhibición de imágenes no daría 
más realce á la  solemne proces ón, y 
acaso, acaso, le quitaría explendor, apar
te de que existe una razón suprema, y 
es qué estando la presencia de Jesús Sa
cramentado en la Sagrada. forma, las 
imágenes, por veneradas que sean y  que 
formaran parte en la procesión, resul
tarían deslucidas ó postergadas.

Es, pues, la idea de tal aditamento á la 
procesión un buen deseo de mayor ex
plendor- á una fiesta religiosa que en 
realidad no lo necesita, digan lo que 
quieran los señores” de la eomisión de 
festejos. _ _ _ _ _

Ayer se presentó por el procurador 
Sr. Castilla, que representa al Sr. Espa
ña L-ledó, un escrito apelando de la 
providencia dictada por la Sala, en la 
que se acordó no haber lugar á la prác
tica de las pruebas que interesaba en el 
proceso que insta contra los catorce 
concejales de este Ayuntamiento que 
fueron suspensos hace trc-s meses.

La guardia municipal ha denunciado 
ante el juzgado del Sagrario, al vende
dor de billetes de lotería conocido por el 
Gordo, por haber roto el cristal de un 
escaparate en la  calle de Mesones.

El sumidero que existe en la  plaza de 
San Antón, junto á los muros de la ig le
sia de Capuchinas, se halla atascado des
de hace varios dias, siendo insoportable 
el hedor de la  balsa de orines que en él 
se ha formado.

Necesario es que se disponga su arre
glo inmediato, pues es impropio que en 
un lugar tan céntrico como el de refe
rencia, haya un recipiente en tan malas
coudicione*s.

Se encuentra en Granada el juez de 
instrucción que fué del distrito del Sal
vador de esta capital, don José García de 
Castro, que actualmente desempeña uno 
delos juzgados.de la vecina ciudad de 
Málaga, _____________

Se encuentran vacan!es plazas de es
cribanos. de actuaciones en los juzgados 
de Albuñol, con categoría de ascenso, 
Orcera, A lcalá la Real, Iznalloz, Huel- 
ma, Torrox y  Colmenar, de entreda.

Pueden ser solicitadas en el plazo de 
10 días, que empezaron á transcurrir 1 
5 del actual* por los excedentes de U l
tramar para desempeñarlas provisional
mente y en el de 30~ que también trans
curren desde el 5, por los aspirantes á 
obtenerlas en definitiva prévio examen.

Este tendrá lugar el 5 de Julio pró
ximo.

En el primer caso las instancias irán 
dirigidas al presidente de la  Audiencia 
y  en el seguudo al; ministro de Gracia y  
Justicia.

Según el alarde de causas pendientes 
hecho ayer en La Audiencia con motivo 
de la visita extraordinaria de cárceles 
que tendrá lugar hoy, á disposición de 
este tribunal hay en la cárcel 92 proce
sados y  á la  de los juzgados de la  capi
tal 14, que suman 106.

E l alcalde de Huetor Santillán D. Ma
nuel AguiLar Martín, ba dirigido nueva 
instancia al Gobernador civil,Aquejándo
se de que hasta la fecha no se ha dictado 
ninguna resolución que corrija el abuso 
de haberse constituido D. Francisco Gue
rrero Urbano, en dueño de los terrenos

pertenecientes á los montes del común 
de vecinos del pueblo, utilizando las-le
ñas y pastos como si fueran de su propie
dad. . '

Comisión mixta.
En la  sesión que celebró anteayer la 

Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, se acordó:

Declarar exentos temporalmente á Joa
quín Fernández '"érez, de Daiíontes-, 
Leonardo García, Juan José Arjona, 
Francisco Puentedura Avila ,  ̂Eulogio 
Camarero Cuenca y Rafael Luzón Paso, 
de Benalúa de las Villas; Antonio López 
García y  Alejandro Vega Martínez, de 
Escúzar; Manuel García Cantos, José Or
tega Molina, Francisco García Rodríguez 
y Miguel Gutiérrez Ruiz, de Fuente Va
queros; José Luis Rejón Martínez y Juan 
Peñafiel Cantos, de Caparacena.

Que pasen á observación Antonio U ni
ca Garrido, de Huétor Santillán; Fran
cisco Chacón Sánchez, de Daiíontes y 
Antonio Ruiz Ortega de Caparacena.

Declarar exentos á Nicolás Cálvente 
Zúñiga, de Pinos Genil; Enrique Gonzá
lez Polo, y  Gabriel Sánchez Plaza, de * la
bia Chica: Cecilio Ramón Fernández, 
Francisco Cherín Rodríguez y  Nicolás 
Cid Vilad, de Daiíontes; Seferiño Ramón 
Cáceres y José García Benítez, de Escú
zar; Juan Vargas Noguora, Salvador 
Guzmán Sánchez y  Julio Policarpo R o
mero García, de Escúzar; José Flores 
Lombardo; Isidro Martín Rodríguez, Jo
sé Pei-tiñez Sánchez, José Peña Alonso, 
Francisco Rodríguez Cantos, Julián A l- 
manchet García y  Fernándo López Ro
bles, de Fuente Vaqueros; Evaristo Ruiz 
Ruiz, de Caparaceua y  Antonio Calvo 
Granados, de Cijuela.

Declarar soldados á Francisco Gue
rrero García y  Rafael Herrera Monte, 
de Daiíontes; Anastasio Fajardo Cabello, 
de Benalúa de las Villas: Joaquín Boni
llo Navarro, Em ilio López García y Eva
risto Palma Ruiz, de Escúzar; Juan Me
dina Pérez, Antonio García Ferrete, Jo
sé Martin González y  Antonio Rojas Pé
rez de Fuente Vaqueros.

Dejar pendiente el fallo respecto al 
mozo José Ortega Albuera, de Daiíontes 
y  prevenirle que presente certificado de 
la existencia de.su berma.no.

Que Francisco Tapia del mismo pue
blo presente otro certificado de tener un 
hermano en filas.

Conceder quince dias de plazo á José 
Moreno García, de Benalúa de las V illas 
y  Francisco Zapata Gallego, de Cijuela 
para que se presenten á ser reconocidos.

Y  que en el térm ino de 8 dias presen
ten documentos José Martín Navarro, 
Manuel López López, Luis Becerra A la
barse, Ricardo A vila  Ruiz, José Castro 
Rodríguez, José Martín Santaella y José 
Marques Correa.

El Delgado de Hacienda advierte á los 
contribuyentes, que los recibos de la 
contribución territorial, rústica y  pe
cuaria, pertenecientes al 4.° trimestre 
del año' 1899-900, llevarán a l respaldo 
una nota que explicará la  rebaja del re
cargo transitorio del 10 por 10Ó, que ha 
desaparecido con motivo de la  nueva ley  
de presupuestos.

El juez de instrucción de Guadix, lla
ma á Juan Amezcua Lozano.

Se encuentra expuesto al público en 
Lújar el reparto da consumos. .

La Alcaldía llama para entregarles las 
licencias, á los soldados Juan Crespo 
Portal. Diego Sánphez Romero, y  para 
otros asuntos que les interesan, á Juan 
Moreno Hijarro, Domingo Gisno Dorte y 
al cabo que fué Miguel Muñoz Jiménez.

Sr. A lcalde: la parte de acera com
prendida entre las casas números 6 y  8 
de la calle del Horno del Espadero está 
levantada haciendo el tránsito imposi
ble.

E i pavimento de la  calle de Capuchi
nas está convertido en un despechadero.

¿No podrá S. S. ordenar el inmediato 
arreglo de dichas calles?

Suprimido el recargo transitorio so
bre contribuciones rústica y  pecuaria, 
porla  ley  de presupuestos de 31 de Mar
zo último, se ha dispuesto por la D irec
ción general de contribuciones que ai 
dorso de cada recibo del cuar o trimes
tre de 1899 á 900. se liquiden las cuen
tas de dichas contribuciones con presen
cia de las matrices y  suprimiendo dicho 
recargo. Para estos trabajos el señor de
legado de Hacienda dedicará el personal 
necesario de todas las dependencias en 
horas extraordinarias.

Con motivo de las fiestas de Semana 
Santa en An Leonera, se han introducido 
rebaja en los billetes de ida y  vuelta por 
ferrocarr il

de lujo y económicos la P A P E L E R ÍA  M AD R ILEÑ A , & 1 ?/*
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jn- ne ds alambrado y calefacción 

por cu nta «■ ‘ Empresa, eo haciendo el 
consarniáor más ttesemboiscs que el importe 
de los spa: *io3 7 meche os.

Coe ei :Jiech to Aaer, e obt ene la luz más 
barata ’ ue se conoce ea el día.

La c-c na ae gas es limpia., econó n ’a y có
moda, co>- sa aso se obtiene mejor >ndi- 
mentació • n ias comidas, por ss foceioa 
siera re uniforme.

£! contador -tutomático, resuelve e! proble
ma .'el aminorado y calefacción en la cía3s 
hamilde

Venta y a qciier de to a r-la.se de aparatos 
de :-lu n * ado y calefacción, 
encsnde ’ or ?a comilicos ¿evaríes sistemas

I  >3 alaci ne8 por cuenta de la Empresa, 
no hsci-nde ei consumido* más desembol
sos qne el importe de ios aparatos - lámpa
ras

Con el neo raivonal 'e os contadores Va!* 
cain y Thompson, gargajeados, gasta el con 
tumi or loque quiere tea? ndo coactas laces 
le convengan pa a sa mejor serv io, y ob
teniendo asi un alambrado cómodo y econó
mico.

Servicio completo y seguro del anochecer 
al amanecer.

Venta de toda clase de aparatos y lámpa -as.
Ea casos especiales, lámparas á tanto fijo 

men-ual, 7  á tnnto por hora de consumo, me
diante el contador horario.

Instalaciones mixtas He gas y de electricidad, obteniendo el máximo de luz eon ei 
máximo de economía.

í^arji más deíaiües, dirigirse á las oficinas, en la misma fábrlea.
Centro de avi»oe y ve-ota de aparatos, Acera deí Casino 35.

No se entera.
Hace pocos días decíamos al Sr. A l

calde desde estas columnas que el darro 
que atraviesa por la calle del A rco  de 
las Orejas, había reventado y  que las 
aguas fecales invadían los bajos de las 
casas y las tinajas.

Corno se trata de una obra de urgente 
necesidad, creíamos que el Sr. Tegéiro 
dispondría inmediatamente que se eje
cutasen ios tribajos necesarios para el 
arreglo del darro, pero el Alcalde no ba 
becbo caso de la instancia que le ban 
dirigido los vecinos ni de nuestro ruego, 
y  ayer las sombrererías establecidas en 
dicha'vía teníajz inundados los portales.

Si censuráramos al Alcalde por tan in
justificado abandono, ¿no tendríamos 
razón? ¿No la tienen los vecinos que se 
quejan de que se les condene á respirar 
el olor de aguas podridas? •

A yer  se celebraron las subastas para 
adjudicar el entoldado, el alumbrado á 
la  veneciana y  el servicio de casetas en 
las próximas fiestas del Córpus.

Con el prim er servicio se ba quedado 
D. Venancio Herrero por 3000 pesetas; 
con el del alumbrado el Sr. Moreno Peña 
á 11 céntimos 900 milésimas por luz y 
noche, y  con el de las casetas D. Manuel 
Guerrero’.

Ha regresado de Colomera el oficial 
primero de la Secretaría del Gobierno 
c iv il don Fernando Casado Andriani y el 
auxiliar don Julián Martínez, después de 
girar una visita de inspección á la Admi
nistración municipal.

E l Ayuntamiento de los Ogíjares adeu
daba á don Manuel PiOdríguez, secreta
rio  que fué del mismo, una cantidad por 
los haberes que devengó.

padre 
consi-

A1 morir el Sr. Rodríguez, su 
don Cristóbal hizo las gestiones
guíenles para que se le abonase lo que 
se adeudaba á su hijo.

E l gobernador ba ordenado infinidad 
de veces al alcalde de los Ogíjares que 
satisfaga la cantidad de referencia y  és
te ba ofrecido formalmente hacerlo, pe
ro no ba cumplido su palabra.

La situación económica de don Cristó
bal Rodríguez es malísima y  siquiera 
por caridad debía ya el alcalde de los 
Ogíjares haber eni regado la misera can
tidad que se le reclama.

Más como parece que esto no se ba de 
conseguir buenamente, el señor Comen- 
ge, debe dejar á parte consideraciones, y 
obligarle de una manera formal á que 
entregue la suma en cuestión.

He otro modo no se conseguirá nada.

Anteayer falleció en esta ciudad el se
ñor don José Hoyo y Avila , cajero de la
casa de banca 
Harmanos.

D. E. P.

de los señores Agreia

No hay dentífrico que iguale en virtu
des ni perfume, ni sea tan económico! 
como ei L icor del Polo de Orive. Seis 
reales frasco. Granada, farmacia de 
Ocaña.

Por real orden se ha dispuesto, en v ir 
tud de solicitud de D. Enrique Ucelay, 
representante de la empresa de gasy  
electricidad Eugenio Lebón y  Compañía", 
que el ayuntamiento de esta ciudad in
forme porque causa no ba pagado á di
cha empresa la cantidad de 571.192‘63 
pesetas que le adeuda: que envíe copia 
del presupuesto de 19Ó0; certificado de 
las liquidaciones del de 1899-900 practi
cadas en 31 de Diciembre último: mani
fieste también que medios ba de poner 
en práctica para saldar el descubierto, y 
que sin perjuicio de todo esto el Gober
nador excite e l celo de la Corporación 
con el objeto de que cuanto antes abone 
la  suma expresada.

E l Gobernador civil ba prevenido álos 
jueces municipales que envíen al jefe de 
estadística de la provincia, estado del 
número de nacimientos, matrimonios y 
defunciones ocurridas en el año 1899.

Ei presidente de la Diputación ba di
rigido una circular á los alcaldes, pre
viniéndoles que abonen á los maestros 
ias cantidades que les corresponden por 
aumento gradual de sueldo del primer 
trimestre del año 1900.

E l cruce o < Extremadura»
Como nuestros lectores saben, el día 

•29 de este mes, á las dos de la tarde, se 
botará al agua en los astilleros de Cádiz 
ei crucero Extremadura, construido por 
la  Sociedad Astillero  Vea-Murgia, Norie- 
ga y Compañía de Cádiz.

Desplaza ei nue.To crucero 2.030 tone
ladas y  mide 88 metros de eslora, l i  de 
manga y 6‘30 de puntal.

Como medios defensivos, cuenta: con

una cubierta protectora de proa á popa, 
que defiende máquinas, calderas, paño
les de municiones, gobierno y  telégrafo; 
carboneras laterales debajo déla cubier
ta protectora: carboneras laterales sobre 
la misma: torre del comandante y  tubo 
de órdenes de acero de 30 y 50 milíme
tros y  placas para los fosos ¿e municio
nes, de 14 centímetros, de acero.

Su velocidad es de 17‘5 m illas con ti
ro natural y  30 con tiro forzado.

El casco es de acero, y  lleva un doble 
fondo debajo de máquinas, calderas y 
pañoles de municiones.

La parte central, ocupada por máqui
nas y  calderas, está construida por el 
sistema celular y  las.partes externas por 
ei sistema ordinario.

Como medios ofensivos llevará cuatro 
cañones de 14 centímetros, cuatro de 10, 
cuatro de 57 milímetros y dos Moxirn de 
36, babíéndose suprimido los tubos lan
zatorpedos.

El precio del buque es de 5.964.900 pe
setas y ha-sido construido con fondos de 
la colonia española de Méjico.

No solo en España, sino en América é 
Inglaterra, se ha generalizado un trata
miento, con el que se curan, aunque 
sean crónicas, las enfermedades del es
tómago é intestinos, el dolor, las asedias, 
vómitos, diarreas en niños y  adultos, 
dispepsias, úlcera del estómago, neuras
tenia gástrica y  catarros intestinales. 
Muchos miles dé enfermos deben su sa
lud al uso de esta excelente medicación, 
que es el E líxir Estomacal de Sáiz de 
Carlos, poderoso tónico que abre el ape
tito y  ayuda á las digestiones.

Ha sido enviado al ministro'de la Go
bernación el recurso de alzada presenta
do por D. .Francisco López Iglesias y 
otros contra la providencia del Goberna
dor que declaró válido el reparto vecinal 
formado por el ayuntamiento de Capi- 
léira. nara el año Í89S-99.

Está vacante la plaza de secretario del 
juzgado municipal de Ugíjar, que ba de 
proveerse con arreglo á las disposicio
nes de la ley  orgánica del poder judicial.

Se admitirán instancias por término 
de 15 dias. _____________

Servicio de la plaza para hoy.— Para 
da Córdoba.— Jefe de día, don Vicente 
Hinojosa Luque, comandante de V ito 
ria.— Imaginaria, don Fernando López 
Domínguez, coronel de A rtillería .—Hos
pital y  provisiones, primer capitán de 
Artillería , don Fernaddo Lozano Galera. 
— Plantón en el Gobierno M ilitar, V i
toria.— Plantón en el Parque Artillería . 
— Paseo de enfermos, Córdoba.

De orden de S. E. el capitán mayor de 
plaza, Arcadío Zamora.

Expedición aérea
El Aéreo-Club de Paris ba recibido de 

uno de sus socios que guarda el incógni
to, la cantidad de 100.000 francos, como 
premio al aerenauta que e© globo ú otro 
aparato de aerostación dé una vuelta pol
los aires, alrededor de casi todo París, re 
corriendo once kilómetros en un periodo 
de tiempo que no excederá de media 
hora.

El concurso es internacional, y  si en 
un plazo de cinco años no hubiese quien 
hiciese el rápido viaje, quedará anulada 
la invitación.

Digno de ejemplo es el acuerdo to
mado por el ayuntamiento de Gijón, 
aceptando por unanimidad la proposi
ción presentada por el alcalde referente 
á la creación de una escuela-asilo, don
de se dé instrucción al mismo tiempo 
que abrigo á los niños pobres, no solo 
de la población, sino de toda la provin
cia: ai efecto de llevar á la práctica di
cho pensamiento, ei ayuntamiento le
vantará en terreno de su propiedad un 
edificio que reúna las condiciones nece
sarias.

De Instrucción pública
Se ban pasado á informe del Consejo 

de Instrucción pública las instancias de 
los opositores de varios distritos univer
sitarios solicitando que e l número de 
plazas anunciadas á oposición fuesen 
incluidos todos los que han vacado des
de la fecha de la última convocatoria.

— La sección primera de la  comisión 
permanente del consejo de Instrucción 
pública, evacuando su informe en el ex
pediente sobre las oposiciones á escue
las de párvulos, que se bailan suspendi
das en el distrito universitario de Sevi
lla  desde el año 1898, ba propuesto que 
sean anulados los ejercicios, los cuales 
deberán verificarse nuevamente ante 
otro tribunal que al efecto nombre la 
Dirección general de Instrucción públi
ca.

— En virtud de real ordenase ban he
cho los nombramientos que á continua
ción exponemos, para proveer, median
te concurso, catorce plazas de profe
sores numerarios en ' las Normales de 
Alicante, Badajoz. Barcelona, Córdoba, 
Granada, Malaga, Oviedo, Sevilla, Ta
rragona, Burgos, Cáceres, Castellón, 
Guadalajara y'Toiedo, respectivamente, 
entre las siguientes maestras de escue
las públicas: doña Ana Molinero, doña 
Felisa Diez Ortega, doña Estefanía Cas
taños, doña Francisca Carnícer élbañez, 
doña María Carbonell Sánchez, doña Es- 
tervina Margariño y  Miret, doña Engra
cia M u n id o ñ a  Elisa Chacón Baena, do
ña María Díaz Lizarde, doña Leandra 
Moreno, doña Lucina Pérez Vázquez, 
doña María Ana Ramona Vives, doña 
María de la Concepción Aparicio Bueno 
y  doña Valentina Aragón Cano.

— Por el Consejo delnstrucción públi
ca se ban tomado los siguientes acuer
dos: Acceder ai arreglo escolar del Coro- 
n íl (Sevilla); informar favorablemente 
ei expediente de premio de don José Cas- 
tañón, maestro de Sanlúcar de Barrame- 
da: proponer se imponga á don Antonio 
Márquez Ruiz, maestro de Osuna, la pér
dida de los sueldos devengados desde que 
se instruye el expediente gubernativo.

— Han pasado informe de dicho cuer
po las instancias de auxiliares de escue
las de diferentes distritos universitarios, 
solicitando derecho á retribuciones y ca
sa habitación; y la de don Pedro de Mesa 
Sala, maestro de Santa Cruz de Tenerife.

— Según el artículo 50 del reglamen
to, las Juntas locales de primera ense
ñanza donde hubiere alguna vacante, 
anunciada en Enero al concurso único, 
deben reunirse en esta quincena para 
proponer una lista de tos aspirantes que 
prefieren. Si el día 30 de de este mes no 
se hubiera recibido esa lista en la  Junta 
provincial de Instrucción pública el pre
sidente de ésta nombrará al aspirante 
qué le parezca. Tratándose de plazaz de 
550 á 625 pesetas, debe atenerse á las 
condiciones de preferencia de la  regla 11 
de la real orden de 31 de Octubre de 1899.

E l próximo eclipse.
' Con motivo del eclipse total de sol q[ue 

ba- de realizarse en el próximo mes de 
Mayo y de ser Elche uno de los puntos 
en que mejor podrá observarse el fenó
meno, un periódico local ba dado curio
sos datos acerca del asunto.

Ya  se ban alquilado gran número de 
casas de campo, en donde los sabios lle
varán á cabo sus observaciones.

E l reputado químico M. Lauderer,- que 
ba estado en Elche unos días, se ba que
dado con la que es propiedad de don Ma
nuel López Martínez, y  en ella estable
cerá su observatorio.

Pero M. Lauderer no examinará el 
eclipse como tal: su misión es estudiar 
la existencia de oxigeno en el sol.

Tienen anunciada su- llegado á Elche 
para la fecha del eclípse, astrónomos 
franceses, noruegos, alemanes, belgas, 
rusos, etc.

Quizá vaya también el príncipe de Ba- 
viera, casado con la infanta española 
doña Paz.

Por el secretario del ministerio de la 
Guerra se han pedido datos respecto á 
las hospederías existentes en Elche y  á 
las personas demás visode la población, 
médicos, abogados, notarios, farmacéu
ticos, etc.; se ba pedí do-también el plano 
de la población y  otro ’de su término; en 
fin, todo lo que puede servir de. antece
dentes útiles á los ilustres huéspedes 
que se esperan.

Unos de los asuntos que más preocu
pan á los astrónomos que han de visitar 
á Elche, y  especialmente áM . Lauderer, 
es la repartición del trabajo, y  para tra
tar de ello se reunirán todas las 1 eferi- 
das personalidades científicas congrega
das en Elche, probablemente bajo la pre
sidencia del ilustre astrónomo Camilo 
Flammarión, cuya visita también anun
cia, acompañado de su distinguida espo
sa.

Precaución útilísima.
Exceptuando los constipados, todas las 

enfermedades de los bronquios por poco 
que les descuiden llegan á ser crónicas. 
Las bronquitis y  pleuresías, la influenza 
dejan tras ellas" taras en el organismo 
que causan sofocación, opresión, asma, 
catarro, enfisema. Se libra uno de estas 
complicaciones recurriendo á los polvos 
Louis Legras (15,000 francos de premio), 
que alivian instantánea y curan progre
sivamente.

F. de P. Gálvez, farmacéutico, 81, Me
sones, Granada, envía los polvos Louis 
Legras, contra tres pesetas por caja.

Delegado 1 de Hacienda.
Pagos para boy.
A  D. Angel Moreno, D. Manuel Uceda 

y  Foñella, D. Francisco Frías Roldán y 
í). Nadal Roselló Roselló.

La Alcaldía, por medio de edicto hace 
saber:

Que en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 12 de la vigente L ey  Elec
toral de 26 de Junio de 1890, quedan ex
puestas a l público en la planta baja de 
estas Casas Capitulares, las listas de las 
personas que tienen derecho electoral, y 
la  de ios inscriptos en la anterior, qué 
desde su publicación, han fallecido y 
perdido el derecho por incapacidad, así 
como la  de los que teniendo en este día 
adquirida la vecindad con el tiempo de 
residencia que exige el art. l.° de la Ley 
y  no constan en la  lista 1.a, haciéndose 
público también que dichas listas per
manecerán expuestas hasta e l día 20 del 
corriente, en cuyo día se constituirá á 
las ocho en -cunto de la  mañana en se
sión núhlxcar en la Sala principal de es
tas Casas Capitulares, la  Junta munici

pal del Censo, para oir cuantas reclama
ciones se hagan, y  se admitirán los do
cumentos y  no otra prueba que se pre
sente para justificar dichas reclamacio
nes.

Registro civil.
Ayer se hicieron en los juzgados mu

nicipales de esta capital, las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Campillo.— Nacimientos, 
ninguno. Defunciones, cuatro, Trinidad 
Cuadros Barrera. Josefa Frcgenal García 
y  José García Fuentes Medina, adultos, 
y  Rafael García Martínez, párvulo. Ma
trimonios, ninguno.

Juzgado del Salvador.— Nacimientos, 
tres. Defunciones, ninguna. Matrim o
nios, ninguno.

Juzgado del Sagrario.— Nacimientos, 
dos. Defunciones, cuatro, D. José Ho
yos Avila, Luis Servaty Yílchez, Fer
nando Fernández Pradas y Francisco 
Moreno Pereza, adultos. Matrimonios, 
ninguno. __________  ___

De teatros.
Ha sido estrenado en el teatro del Du

que, de Sevilla, la zarzuela La Víspera, 
original de autores de aquella localidad. 
La obra no gustó.

—La compañía del Sr. Moya, que ac
túa en el teatro Lope de Yega, de Valla- 
dolid, ha estrenado con gran éxito La  Ca
ra  de Dios.

— Han sido contratados por la empre
sa del teatro de Palma de Mallorca los 
Sres. Ibarrola y  González (don Angel).

Ilotas taurinas
En la corrida celebrada en Méjico el 

día 18 de Marzo fueron muy aplaudidos 
los diestros Centeno y  Gorete. Este em
barcará para España el día 24 del ac
tual.

— La cuadrilla de jóvenes gaditanos 
ha quedado organizada en la  siguiente 
forma:

Espadas.— Manuel Sánchez, el Esparte
ro  y José Huertas Lunares.

Banderilleros.— Manuel Peña el Niño  
de Curra; Francisco Güelmez, Madroñal; 
Ricardo Simonet, el Jerezano y Fernando. 
Romero, Romerito:

Picadores.— Cristóbal Justo, el A rtille 
ro: Angel Sánchez, A rriero chico, y  Ma
nuel Cabo, Manolete.

— En la próxima temporada de novi
llos toreará en la  plaza de Madrid el va
liente espada sevillano Camisero.

— Anteayer comenzó en la hacienda 
dé la  Cascajera el tentadero de becerros 
de la  vacada de don Eduardo Ibarra, 
llevando á cabo la faena el picador Ciga
rrón  y asistiendo á ella muchos amigos 
del ganadero y  los diestros Bombita chico 
y  Alvar adito.

— El diestro . Antonio Fuentes ha ofre
cido á la  Hermandad de San G iLpara  
que lo  lleve puesto la V irgen de la Es
peranza en la  madrugada del Viernes 
Santo, un hermoso brillante que ha trai- 
do de Méjico.

La expresada joya costó á su dueño 
19.500 pesetas. .

E L  REPROCHE MAS MERECIDO que 
un joven podrá hacer en lo porvenir á su 
propia madre, es el no haber ésta cuida
do en la infancia, por medio del Odoi, la 
boca y los dientes ennegrecidos y  carea
dos de su hijo.

ííirxxiacéixti- 
<3 0 © españoles

Df la propia com c eic'ón, propiedades y gaste 
exacta ¿ente iguales al OqoI. Frasco con cuen
tagotas !a octava parte mayor q e és eá 2 
pesetas El que '•onozco Odoi compra Opol y 
Compa e. *Sto. Tomás, ver y  creer». Deposi
to: Madrid, Capellanes 1. Bilbao, sus auto 
r^s.—Granada, Farmacia de 0c£¡fi2.

INTERESA MUCHO
sab°r que ■ n 'a iuded d Barcel na y Calle 
de la, Diputación, N .o 435, supure 1 de A . Sal 
vati Costanzi te obran verdad*roe mi agro» en 
o* énfei ruos den a'ee venéreos en geoeral y 

tspecialmnt sifilíticos, aunque sea la dri^o 
c a hered iaria Pa a más detalles líase Mila 
grosos Confites 6 Inyección anti venéreos y 
Roob anti sifilítico CO STASZI n 4.- paúí a

Aquellas de Duestraa lee oras que deseen 
de alies ce los modelo de la presente tempo 
raTa pueden escritir a la secc ón de confec
ciones de 1< s Grande? alíñaseme de F'L SI- 
GLO( Bar elona, y recibirán agrat 3» inme
diata contestación.

L A  V I D A  .J U D IC IA L
En la A ndiencia.

En la sección 1.a se v ió  ayer una cau
sa por hurto de ramage contra José Gar
cía Puche y  José Pineda Avila.

Terminada la prueba de los testigos 
que comparecieron, el fiscal pidió que 
se leyeran dos declaraciones de impor
tancia, á lo que se opuso la defensa, con
siderando de necesidad la comparecen
cia de estos testigos para averiguar si 
en efecto era ó no ramage lo que hur
taron los procesados.

El tribunaL entendió que estaban es
clarecidos suficientemente los hechos 
con las declaraciones que se leyeron, y 
acordó denegar lo solicitado por la de
fensa, consignándose en el acta la co
rrespondiente protesta.

El fiscal pidió para el procesado José 
García Puche, la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor y  para José P i
neda A v ila  .125 pesetas de" multa, apre
ciando en su favor la circunstancia es
pecífica 2.a del artículo 9.° del código.

La  defensa encomendada al letrado se
ñor Blanes, pidió la absolución de sus 
defendidos porque no eran autores del 
delito de que les acusaba el señor fiscal.

OPOL

Compareció después ante la propia 
sección, José Almagro Galvez, procesado 
por hurto de una peseta.

Conforme el letrado Sr. Hernández Ca
rrillo, con la petición fiscal que solicita
ba la pena de dos meses y un día de 
arresto, se declaró sin más trámite, con
cluso el juicio para sentencia.

Por hurto de una cajetilla de tabaco de 
á 25 céntimos, compareció como ácusa- 
do, Antonio Ferrer Ariza.

El fiscal Sr. Frias, pidió la pena de 
125 pesetas de multa y  el defensor señor 
Guglieri, la exención por haber ei proce
sado obrado con miedo insuperable.

Finalmente Antonio Ferrer Ariza, re
patriado de Cuba, compareció como acu
sado del hurto de un acordeón y dos 
disparos de arma de fuego.

El fiscal Sr. Frías solicitó las penas 
siguientes: por el hurto, la de dos meses 
y  un día de arresto: y por cada uno de 
los dos disparos, la de un año y  nueve 
meses de prisión correccional.

E l hecho ocurrió en 15 de Agosto de 
1895 en esta ciudad en casa de Manuela 
M^rín, estando en una fiesta.

La defensa encomendada al Sr.. Mar
tínez, pidió se estimase la atenuante de 
embriaguez.

E l procesado rogó al tribunal tuviese 
presente sus penalidades en Cuba, don
de había servido á la  patria, por cuyo 
motivo su causa no había podido ser in
cluida en los indultos de tres años.

Señalamientos para hoy
Sala de lo  criminal, sección 2.a—M( n- 

tefrio: Contra José María Rodríguez Pé
rez, por lesiones: abogado, Sr. H. Carri
llo; procurador, Sr. Sedeño. ■'

Órgiva: Contra Serafín Porcel Merelo 
y  otros, por búrto; abogado, Sr. Añtrás, 
procurador, Sr. Casado.

Montefrio: Contra Antonio Moral \Ta- 
lenzuela, por lesiones:- abogado, señor 
G. López; procurador, Sr, Mesa; secre
tario, Sr. Alonso.

MERCANCÍAS
I  legadas ayer - esta elación  férrea

¿PROCEDE
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ESPECIE CONSIGNT.0

Cádiz 1 Fruta Benavente
Sevilla 1 Quincalla Rosales

y> 5 Loza Navarrete
A lcoy 1 Morilla
Bejar 1

» 1 \ » Molina
» 1 » »
» 1 » Rojas

Barcelona 1 Suela Tucext
» 1 Perfum ería Castro
» 1 Sardinas »

1 Fruto Miralles
» 1 Pieles Vico
» 1 » Pérez
» 1 Quincalla Jiménez
» i Mercería Romero
» i Sombreros. Albania
» 1 Romero

Cartagena. 4 Vidan Márquez
» 1 Tejidos Tamayo
» 2 Merino

Logroño 1 Carne Rlogoza
L. Navas 30 Gómez
Madrid 2 Carros Monofre
Vich 1 Salchichón. Moreno
Valencia 2 Muebles Mal

» 1 Abanicos •
» 3 Jarabe Madrid
» 3 Cinta Pérez •

Málaga Pto. 1Muebles
» 4 Algodón. Moreno
» 5 Arroz Fajardo
» 25 Tejidos Mena
» 1 Aguar díent »
» 4 » »
» 12 Jabón López
» 1 Algodón Mena ..
» 3 Vidrio Rodríguez

Málaga 3 Tejidos Echevarría
» 6 Muela
» 1 Café Romero
» 1 » Guindo
» 7 Clavazón Velilla
» 3 Latas Ortíz
» 2 Tejidos Alonso ,

1 Papel Saz.

. E l Im parcia l.-—Como prueba de lo bien 
dispuesta que está la sociedad española 
á acoger y  fomentar todo pensamiento 
provechoso, hace preséntelo ocurrido 
con el proyecto del T iro Nacional.

Cuantos cooperen á tan alto fin, me
recerán la gratitud y  el aplauso de la 
patria.

E l Liberal.— Dice que la  inseguridad 
personal en Madrid es manifiesta.

El crimen recorre inpunemente lo mis
mo las calles céntricas que las afueras 
de la Corte.

Se están cometiendo robos escandalo
sos, pero no se hace ninguna captura.

Hay asesinatos misteriosos y la  policía 
nada descubre.

Es insoportable este estado.
Hallámonos completamente indefen

sos ante la ganzúa de los ladrones y la 
navaja de los asesinos.

E l Globo.— Sí hubiera de apreciarse 
justamente los sacrificios realizados por 
la  República Argentina para llegar al 
grado de cultura y  de progreso en que 
está hoy, veríase q"ue han""llegado á"to
car los límites de lo increíble,"tratándo
se como se trata de un pueblo recién 
constituido.

Refiriéndose á España, añade el perió
dico liberal que es preciso demostrar el 
movimiento andando y llevar muy de-
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prisa los alientos, si queremos que en lo 
porvenir resurja esta nación vieja.

El País.— Con solo haberse dicho que 
el rey asistirá á las corridas de toros de 
la próxima temporada, se ha hecho un 
rehilar ahono entre la  aristocracia.

Subo un tiempo— dice á este propósi
to el diario republicano— en que había 
en España pan y  toros.

Horno hay ni eso. Los toros cuestan 
macho dinero y el pan se ha encarecido.

La Correspondencia de España.— Copia 
¡je una revista extranjera un suelto en el 
gae con el epígrafe de Razón de Estado, 
se comentan las conversaciones que se 
escuchan estos dias sobre la posibilidad 
de que se unan con el indisoluble lazo 
del matrimonio la  princesa de Asturias 
y el príncipe don Cárlos de Borbón, hijo 
del conde de Casería.

Respecto de la  razón de Estado, opina 
que la princesa encontrará dificultades 
para casarse con un príncipe extranjero 
que supusiera á España una ventaja po
sitiva para el porvenir por recelos de 
cancillerías no interesadas en el matri
monio.

Así pues—dice— la verdadera razón de 
Estado es no contrariar la  voluntad de 
la princesa de Asturias, sino darle un 
esposo identificado con el sentimiento y 
las costumbres españolas, evitando fi
gure en el principado de Asturias un 
desconocido que solo traiga su figura ó 
algo peor.

lazadas por completo, remando muchas 
enfermedades entre los soldados y en 
las caballerías.

Washington.— Se ha celebrado un 
meeting á favor de los boers, asistiendo 
al acto numerosos diputados y  senado
res.

Londres.— La novena división ha mar
chado á Rietfontein, donde los boers se 
proponían celebrar un consejo de gue
rra/ retirándose éstos y  evitando la sor
presa.

Ccrreo de anoche

V

Londres.—Un telegrama de W ashing
ton dice que no habiendo terminado la 
guerra para Julio, los demócratas se 
declararán á favor de los boers, censu
rando la política de Mac-Kinley.

Hoce mil estudiantes de Filadelfia han 
firmado un documento conteniendo ma
nifestaciones á favor de los boers.

Este documento será enviado á Kruger. 
—En Limonstown aumenta la  epide

mia dehebres tifoideas desarrollada en
tre los prisioneros boers, habiendo fa
llecido cuatro de éstos.

—Los africandiers sublevados en Car- 
navon y Kenhart, atacaron á lord Me- 
ttmen en Reverts.

—A l Este de K im berley se oye un vio
lento. cañoneo.
Londres.— Un cuerpo de ejército boers, 

formado por 10.000 hombres, después de 
apoderarse de las obras hidráulicas cons
truidas eh el río  Modder, han ocupado 
varias poblaciones al Sur de Orange, 
que habían sido ocupadas por los ingle
ses.

—The Times publica una carta de un 
militar que ocupa cargo elevado, censu
rando á Roberts por su inmovilidad en 
Bloemfontein.

Detalla ios incidentes ocurridos en los 
últimos combates de los que se deduce 
que los boers se acercan más á cada 
momento, al grueso del ejército britá
nico.

La situaciCn de éste se ha de hacer 
muy crítica, pusto que, según telegra
fían desde Capewton, las comunicacio
nes telefónicas con Bloemfontein están 
cortadas. '

La mayoría de los corresponsales 
en .el teatro de operaciones critican la 
dureza é insuficiencia de los oficiales 
ingleses, calificando á la  mayoria de 
ellos de estúpidos é indignos de condu
cir muías al abrevadero.

—Ha llegado á Londres procedente 
del Cabo, el famoso Cecil Rhodes.

Fué vitoreado por muchos rentistas 
que le aguardaban. *

Rechaza celebrar interviews.
' La prensa atribuye gran importancia 
á este viaje.

—Eí generalísimo. Roberts se mues
tra muy preocupado de la  situación de 
Maffeking, desesperando lograr la libe
ración de la plaza, pues los beers ame
nazan los flancos de su ejército, aco
sándole con tenacidad y  obligándole á 
retroceder.'

Las tropas del general se ven inmovi-

Agu'natfío en Manila
New  York .— En e l ministerio de la 

Guerra se han recibido noticias de que 
Aguinaldo se halla oculto en uno de los 
barrios de Manila.

Movimiento obrero
Barcelona.— Se han suspendido los 

trabajos en la fábrica de hilados de Bou- 
ranchas del pueblo Gironieils.

Quinientos obreros se han quedado sin 
trabajo.

Una huelga
Valencia.— Los conductores de tran

vías dependientes de la  sociedad valen
ciana han amenazado con una nueva 
huelga, de negarse la empresa á admitir 
á los despedidos.

Varias noticias
Barcelona. —  Ha llegado el general 

W eyler.
— Se ha constituido en esta capital 

una nueva sociedad artístico-literaria, 
que proyecta celebrar en el mes de Di
ciembre próximo una exposición regio
nal.

Prim era  misa
Procedente de Roma ha llegado á la 

Corte el R. P. Panadero, general de los 
franciscanos, el cual marchará en breve 
á Jerez para asistir á la  primera misa 
del presbítero señor Sánchez Romate, 
pariente del duque de Almodóvar del 
Río.

Catalanismo en acción
Barcelona.— Se ha constituido en Lé

rida. una nueva asociación catalanista 
con el título La  Juventud Catalana.

— Se comenta la  prontitud con que se 
ha dictado aut- de sobreseimiento en la 
causa que se instruyó con m otivo de 
considerarse ilegal la asociación catala
nista de Balaguer,

— Un periódico de Barcelona supone 
que en el último Consejo de ministros 
propuso el Sr. V illáverde acabar con el 
catalanismo á fuerza de palos.

Añade que el Sr. Dato ha comunicado 
á sus subordinados que traten el asunto 
con mucho tino.

Cargos eclesiásticos 
Su majestad la reina ha firmado los 

siguientes nombramientos: obispo de 
Cuenca, don W enceslao Sangüesa, deán 
que era de Toledo; obispo de Segorbe, 
don Manuel Cerero, penitenciario de 
Cádiz; chantre de Segovia, don Juan Be- 
lloch, y  canónigo de Cádiz, don José 
Quevedo. beneficiado de Burgos.

Decretes d e  Guerra
E l miércoles firmará el m inistro de la 

Guerra un decrero sobre la  reorganiza
ción del cuerpo eclesiástico d ú ejército.

Formarán la nueva plantilla un te
niente vicario de primera clase, asim i
lado á coronel, ocho tenientes de vica
rio, doce capellanes mayores, 86 capella
nes primeros y  15 segundos, con asimi
lación respectiva á los tenientes corone
les, comandantes, capitanes y  primeros 
tenientes.

En cada región habrá un teniente v i
cario. En Canarias lo será e l obispo de 
Tenerife, y en las Baleares, Ceuta y  Me- 
lilla  habrá capellanes mayores/

En breve dictará también el general 
Azcárraga otra real orden disponiendo 
que los primeros tenientes de caballería 
é infantería q.ue lo  deseen, queden en si
tuación de reemplázo y  sin sueldo y  pue

dan desempeñar destinos de ayudantes 
de campo y  de órdenes.

Fúndase esta disposición en el crecido 
número de oficiales que existen de di
chas armas.

Muy pronto se dictarán también va
rias órdenes relativas á las instruccio
nes del ejercicio de tiro puesto que se ha 
aumenlado la  dotación ¿e cartuchos á 
las fuerzas de infantería.

Desórdenes en hienda.
Londres.— Los excursionistas irlande

ses que fueron á Dublín para visitar á la 
reina Victoria, fueron á su regreso ape
dreados por la multitud.

E l puebjo prendió fuego á un pajar 
propiedad de uno de los excursionistas.

Disgusto en los conservadores. 
Asegúrase que ha disgustado mucho á 

los conservadores de provincias la  publi
cación del decreto prorrogando las elec
ciones provinciales.

Estas quejas se dice que ha sido trans
mitidas á los señores Silvela y Dato.

Ingreso elogiado.
En una carta firmada por un general 

destinado á la sexta región se elogia el 
ingreso en las Academias militares de 
los oficiales de la escala de reserva. La 
favorable acogida obtenida en dicha re
gión por el acuerdo del ministro la  prue
ba el hecho de que 20 oficiales de la  es
cala activa se dedican á preparar á sus 
compañeios de la reserva.

Gspaña en la Exposición de Parle.
Es probable que marchen á París un 

capitán, un teniente y  los sesenta guar
dias civiles que han de custodiar e l pa
bellón español de la  Exposición.

Usarán el siguiente uniforme: panta
lón y guerrera azules y  gorra alta con el 
escudo de España.

El capitán jefe de la  expedición ha 
conferenciado con el duque de Sexto 
para recibir instrucciones.

El duque de Sexto asegura que el pa
bellón español es uno de los que más 
llamarán la atención, por sus obras no 
tables y  por los objetos que en él se ex
pondrán.

Hasta ahora es el único pabellón que 
está terminado.

brando sus haberes alcanzando según pa 
rece ia responsabilidad á algunos oficiales 
que se confiaban en los sargentos.

Instruyese sumaria sobre los hechos.—  
Guerra.

De navegación
Madrid l ( Í0 ‘ !5 t )

De Fort Said ha zarpado C3n rumbo á 
Barcelona el correo «Montevideo» y de 
Cádiz lo ha hecho el «Ciudad de Méjico» 
con rumbo á Las Palmas.— Guerra.

Para Hariani
Madrid 10 (115 t.)

Para quesean estrenados por el actor 
Sr. Mariani, han escrito dos obras más 
los afamados escritores Jacinto Benaven 
e y Federico Olivar, tituladas respecti 

vamente «Por la herida» y «E l V iejo ».—  
Guerra.

Catalanistas
Madrid 10 ( l ‘ i5 1 )

Telegrafían de Barcelona que varios 
grupos catalanistas se proponen realizar 
un acto ostensible y grandioso el día 22 
del actual, fiesta del patrón de Cataluña 
— Guerra.

Madrid 10 ( i ‘ I5 t )
Dicen de Valencia que los cocheros de 

los tranvías, amenazan con declara? sa en 
huelga si no se admite á un compañero 
que ha sido despedido sin caus justTica 
da y solo por haber intervenido en las 
exigencias de mayores precios que se hi
cieron á la empresa, hace algún tiempo. 
— Guerra.

De Barcelona

(De nuestra redacción en la Corte.)

Lotería Nacional
Madrid 10 ( i ‘15 t.)

En el sorteo de la Lotería Nacional 
verificado hoy, han obtenido los premios 
mayores ios números siguientes:

5979, vendido en Madrid: 3010 4901, 
7604, 2356, 3723 8365. 4646. 6583, 
37 08 , 5573, 5318, 8533, 2473,1222 y 
3433.

Hundimiento
Madrid 10 1‘15 t )

Varios basureros que trabajaban en 
arreglar un mentón de estiércol en la ca 
tretera de Jetafe, tuvieron la desgracia de 
que se les viniera encima el montón de 
basura, quedando dos sepultados.

Fueron auxiliados con prontitud, psro á 
pesar de esto uno de ellos fué extraído 
cadáver y el otro en gravísimo estado.—  
Guerra. -

Comentarios per im relevo
Madrid 10 (1 1 5 1.)

Cemunican de Badajoz que el relevo 
del coronel del regimiento de Gravelinas, 
ha sido motivado por haberse descubierto 
una importante irregularidad.

Los autores de ésta, eran varios sar 
gentos, los cuales hacían pasar revista de 
presente á individuos que no existían, co

Madrid 10 (l C15 t.)
De orden del administrador de Correos, 

la policía ha detenido á  un cartero acusa 
do de sustraer algunas cartas de las que 
se le  coníisban para su reparto.

— Desde un terrado d é la  calle del A- 
co del Teatro, se cayó una niña de ocho 
años, muriendo en el acto 

— Ha presentado la dimisión de su car 
¡jo el alcaide deTarrasa , polaviejista. 
Guerra.

lina snblevación
Madrid i0  ( l ‘ 1 5 t )

Dicen de Londres que ha adquirido ca 
ráeteles da bastante gravedad ia subleva 
ció n de los «aschantis» de la costa de Oro.

Los sublevados cercan ia ciudad en 
actitud amenazadora.

Quéjanse de la opresión que ejercen las 
autoridades imperiales. -  Guerra.

Corsos de tiro
Madrid lo (W 5  t .)

En breve se dictarán disposiciones re 
g'amentando los cursos de instrucción de 
las escuelas de tiro de artillería de Ma 
drid y Cádiz.

El curso < n Madrid empezará el 7 de 
Mayo, terminando el 30 de Junio.

En Cádiz dará principio el 6 de Sep 
tiembre y concluirá el 24 de Noviembre

B A Z A S -SUBASTA
Reyer. Católicos, 58.

Por el proc-Vimier.to de venta en subasta, 
encontrará el público en este Faza : Ee ojería 
de todas clases, Bienterí-, Artículo d-; piel, 
Quincalla, Am as de fuego, Platería y on in
menso y benito cánido en artículos de fanta 
s a propios jara regalo.

Cerería católica de San José
Deseando el v - ií • de este establecimiento 

b nefieiar ?1 púb-ico granadina por losfavo- 
i es que éste le viei e d sp nsand'j todo el año, 
ha dispuesto ene en vtZ de ven ¡*-r sus velas 
enteramente puras de abejas, á I I  r> a es li
bras, venderlas a 1 ' reales libra de 460 gra
mos, paia que quede en beneficio dtl publico, 
este real de ut.lidad.

Las personas que necesiteo comprar v-las 
y visiten este e tsblecimient'’, se l onvenceran 
de que la cera -s mmejo able y compite con 
las mejores de la lo(a lÍ2ad.
Albóndiga 16, 18 y 20

frente á  la placeta del Lino.

Nada, tan conveniente í
Como eomsrar en LA  DINAMO

Es la nni-a fá'-rica de Granada, donde 
se vende r alzado de eos.-feeeíón esmera
dísima á precios inverosímiles; es el úni
co establecimiento que tiene siempre 
surtido; es la única casa que sirve en
cargas á la medica sin casi aumento en 
el precio; es, en fin, U A  D íKAM O. la ¿ai 
ea zapatería verdaderamente preferida 
s>*r las familias numerosas, como pue 
den convencerle las personas que acá 
ia* á ia ca'íe de M «S © 3 í£ á  XUM . 39

RESTAURARTFORROS
S jP O í V T )

En '■ate establecimiento, tan acreditado co 
mo cor oeido del púbLc'"1, tanto por la bondad 
de Jos artículos que en el mismo Be expenden, 
cuanto por lo económico de sus precios.
_ Se sirve s la carta ó se* por raciones. Se re

ciben diariamente ostras • cua tos mariscos se 
puedan de-.ear. Hay abundant-s surtidos en 
vinos que sin ser de la casa de D. Francisco 
de (Lia, de Jerez, compi en &'■ calidad y pre
cios con ’as '(.arcas mas acred.tedas.

El nu- vo dueño de este establecimiento ba 
hecho importantes mrjo-as, no habiendo omi
tido castos ni sacrificios agones: a ivirtif ndo á 
su numerosa clientela, que í-erán atenridos 
con gran esmero y puntualidad por señoritas 
camaleras. El aseo y economía en los prec'o», 
nada dejan que desf a .E s  muy conocido de 
eBte ilustrado público que én la mayor parte 
de las capi ales está« stableeido el seivic o por 
señoritas camareras, siendo en eata loca'idad 
el Restaurant FOkNOS el único que establoce 
esta clase de servidumb e, cuya imugu ación 
fué ayer día 10.

Piedra Santa 2 . - Horno San Matías 15.

CAFÉ DEL LEON
9 8 ,  M e s o n e s ,  O S .

Desde boy ge han rebajado los precios de 
consumo:

Cafó y demás servicios corrientes, de día y 
de noche, á 30 céntimos.

Dos números por noche: á las 8 y 1|2 t 10 y 
lj2 por la célebre divate Ma ía Gurgui.

En ayos de día, de 1 á 3 oe la ta de.
En e entresuelo hay Academia de billar por 

señoritas española'-.
AVISO.—Se han recibido riquísimos vinos 

de Valdepeñas, Costa de Albuñol, Jerez y 
Sanlúcar, en el ALMACEN de

EL. POLO
p l a z a  d e l  C a r m e n ,  S 7 .

PARÍ EL CULTO D IV IO
En el a’mzcer. de comestibles del Sr. Mo

reno P< fía, Pescadería, 5, se vende cera pura 
de abejas a 8 r¡ ales libra ó sea dos ó tres rea
les mas barata que en n ngún otro estableci
miento.— P e s c a d e r í a ,  S .

T r u e n a  Gil Por no Podtr atenderlo su
l I uoJJdoU. dueño, se traspasa un esta

blecimiento de aceite y petró eo muy acredi
tado, en sitio céntrico y en precio módico.— 
Darán razón tu esta Administración.

Constituida por los Sres. D. Manuel 
Sola Segara D . Arturo Sánchez Agui
lera y O . José G il de IVjad*», Doctores 
en Derecha: Preparación para exáme
nes. Precios conven‘.ionaies.—Darrillo 
de la Magdalena 8 y lO .

Biblioteca de LA PUBüGiDAD

NOVELA INTERESANTÍSIMA

Durante sti ausencia me pareció que 
no había salido el sol.

Sin embargo no tuve que sufrir los 
desmanes de Mad.' Moulinet.
Los excesos habían debilitado sn salud y 
su -primer ataque de parálisis la clavo 
primero en el lecho, después en una 
silla.

Tuve que servirla de enfermera, y  co
mo m e necesitaba, su carácter se dulci
ficó y esta nueva existencia duró tres 
años.

En ellos continué asistiendo todos los 
domingos á casa de Enriqueta, que ya te
nía sus trece años.

Yo también era ya una joven, la niña 
había desaparecido, y  aunque el trato 
con mi amiga fuese intemmpido por lar
gos intervalos, que ella pasaba en Nan- 
cv, me bahía inspirado el gusto de una 
vida delicada é inteligente.

Yo leía no solo los libros de Enriqueta 
sino obras más serias que Mad. Lemeu- 
nier me había prestado.

Mí inteligencia se iba desarrollando 
con mí cuerpo.

Por esta época el hermano de Enri
queta terminó sus estudios.
’  Acababa de cumplir diez y  ocho años,

se creía un hombre y  se había vuelto 
pretencioso, otorgando demasiado cui
dado á su persona.

A  fin de septiembre vino, como de cos
tumbre, á su casa; pero ya no debía vol
ver al liceo, y  esta vez no vino solo.

Llevó con él un camarada tres ó cua
tro años mayor que él, de quién yo ha
bía oído hablar á Mad. Lemeunier, por
que le  recibía en las temporadas que 
pasaba en Nancy.

Éste joven que estudiaba ya derecho, 
llegaba con intención de cazar, porque 
la  caza abundaba en el país, y  Armando 
había sacado su permiso de caza, logran
do que le comprasen también escopeta. 
No hay para que decir que era feiiz.

Su amigo parecía mucho más juicioso, 
más prudente y  ejercía sobre él cierto 
imperio.

La diligencia los dejó á los dos en 
Dieuce, donde los aguardaba el coche de 
Mad. Lemeunier, un sábado por la no
che y  al día siguiente domingo cuando 
llegué á casa de m i protectora, me pre
sentaron á Mr. Em ilio Rouget.

X V

Prim era declaración:

Hacía algunos instantes que ei acento 
de Inés se había alterado:

Era lento, vacilante, embarazoso...
A l  pronunciar ni nombre de Em ilio 

Rouget^ su voz se debilitó, la palidez se 
estendió por su hermoso rostro, que 
hasta entonces se había animado con los 
recuerdos de ia infancia.

Se detuvo, llevó ambas manos á su pe
cho, y  d ijo :’

—Padre mío, llegó el punto más peno
so de m i relato.

Hasta ahora he hablado de m i infancia 
en la cual he sido víctima, y  no entraba 
en ella para nada mi responsabilidad.

Joven-, m i existencia ba sido más abo
minable, porque en ella soy culpable, y 
no hay criatura, por avandonada que se 
encuentre, que no sepa resistir mejor 
que resistí yo.

— Tú  me juzgarás, padre, y  vos tam
bién, Mr. Ivan— añadió volviéndose al jo 
ven ruso, á la  par que el rubor encendía 
sus mejilLas descoloridas.

Callóse algunos momentos y  exclamó:
— Os lo diré todo, y  todo lo' que os di

ga será exactamente ia verdad; pero de
jadme pasar rápidamente, lo más rápi
damente posible, sobre ciertos hechos.

Recogióse algunos instantes, y  reanu
dando su relato dónde le  había iñterum- 
pido, continuó:

Se me presentó, pues, á Emilio- Rou
get, que" era un joven de veintidós á 
veintitrés años, rubio, de facciones re
gulares, de ojos claros de aspecto frió y 
maneras reservadas y  elegantes.

Su aspecto, su mirada, me turbaron 
de un modo singular.

E l h ijo de Mad. Lemeunier no me ha
bía producido aquel efecto cuando lo  co
nocí, fuera porque no fijaba su atención 
en mí, fuera porque al ser hermano de 
m i amiga le trataba cómo á camarada.

La inirada de Emilio Rouget, a i fijarse 
en mí, fué otra cosa.

Fué la mirada, no de un niño, sino de

un mancebo, y  por primera vez me sen
t í muger delante de"un hombre.

Aquella impresión fué muy vaga, no 
la he analizado y  no la  he comprendido 
hasta después: al pronto lo que me pare
ció era que Em ilio Rougst me desagra
daba.

Coria, como he dicho, el mes de sep
tiembre,

Em ilio Rouget estudiaba la facultad de 
derecho y 
niero.

Armando quería ser inge-

Am. os debían volver á emprender sus 
estudios á fin de noviembre y  tenían so
lo tres meses para v iv ir  en el camp \

Por esta época ocurrió una gran va
riación en m i existencia.

Mad Moulinet tuvo un segundo ata
que de parálisis y murió después de una 
corta agonía, sin haber podido pronun
ciar una palabra.

Yro quedé sola esta vez, enteramente 
sola, y  sin asilo, porque lá casa no per
tenecía á Mad Moulinet: debía además 
mucho cuando murió, y  multitud de 
acreedores cayeron sobré lo poco que 
había dejado.

Me encontré pues en ia calle, es decir, 
me hubiera encontrado, sí la excelente 
Mad. Lemeunier, cuyas bondades no ol
vidaré jamás, no me hubiera recogido.

En esta ocasión me interrogo por se
gunda vez aquella mujer, deraradiscre 
ción, sobre m i nacimiento, sobre mi 
apellido, sobre m i familia...

Nada le dije, porque nada sabía.
Mad. Moulinet había muerto sin po

der hablar, por lo que no pudo decirme.

aunque tuviera intención, algo sobre m i 
origen ó antecedentes.

¿Tema yo padres?
¿Quienes eran?
¿Vivían aún?
¿Quién bahía pagado los gastos de mi 

infancia?
Problemas no resueltos y  tal vez im

posibles de resolver.
Mad Lemeunier me ofreció hacer al

guna averiguación sin ruido ni escán
dalo; pero nadie en Dieuce sabía más 
que yo y  que ella misma.

Me recogi j, como he dicho, en mi ca
sa, y  me dijo:

— H ija mía, me ocupo de vos hace tres 
años y no puedo avandonaros así. Os 
quedareis en mi casa hasta que • vuelva 
de la ciudad, y  os llevaré conmigo, os 
pondré á oficio en una casa respetable.

Habéis sido basta ahora una honrada 
joven y  espero que continuareis siéndolo, 
que no olvidareis que habéis sido amiga 
de mi hija, n i me haréis arrepentir del 
interés que os profeso.

Más adelante, si encontráis un hom
bre que consienta unirse á vos, á pesar 
de vuestra falsa posición en e l mundo, 
me oenparé de vuestro dote.

Pero tened presente, Inés, une vues
tra situación "de hija sin padres y sin 
nombre os impone más severidad en 
vuestro proceder, qorque sería el mun
do menos indulgente con vos que con 
otra.

Cuando le'conozcais mejor, cuando es
tudiéis la vida y sus usos, comprende
reis que lo que he sido para vos ha sido 
una audacia, y  que fué preciso que mi

En L A  V I Ñ A  P »  vinas y cognacs Cala.-Aimuerzos, Comidas y Cenas.-Ser\iclo pennancBíe."Café, Cervezas, Licores
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el m natal,
La Dirección general de Contribucio

nes, ña dictado "una circular con ins
trucciones para la ejecución del Real 
decreto de 4 de Enero último.

Hé anuidos particulares más intere
san ír-s de dicha circular.

Los recibos para la recaudación de 
con tribu clones, correspondientes a l ter
cero t  cuarto trimestre del año econó
mico de 1S99 á 1900, serán valederos 
hasta él 30 de Junio da 1900,

Las patentes de la contribución indus
tria l y del impuesto sobre el transporte, 
expedidas durante los meses de Julio á 
Diciembre últimos serán valederas has
ta ñn de Julio próximo.

Las que se expidan desde primero de 
Enero á 30 de Junio de este año se co
brarán par su total importe y  surtirán 
sus efectos durante todo el año.

Y  las que se expidan en el segundo se
mestre de 1900. se realizarán por la m i
tad de su importe y  solo serán valede
ras durante dicho período.

Las nuevas cédulas personales se pon
drán al cobro el í.° de íleptiem >re de 
este año.

Los padx-ones de edificios y  solares, 
aprobados para 1 S9: -900, quedan pro
rrogados para 1900. y continuarán en 
vigor durante los años" 1201 y 1SOS. con 
as modificaciones á que dén lugar los

apéndices anuales: oportunamente se 
darán las instrucciones necesarias sobre 
la forma en que las comisiones de eva
luación y ayuntamientos han de evacuar 
este servicio.

Para el mejor cumplimiento de lo re
lativo á la adaptación* a l año natural de 
los demás plazos señalados por los di
versos reglamentos de las contribucio
nes, impuestos y  otros servicios del Es
tado. aquellos que se fijan en las actua
les, para el mes de Julio deberán enten
derse para el de Enero: cuando diga 
Agosto el mes de Febrero, y  así sucesi
vamente, guardando siempre la equiva
lencia correspondiente entre los meses 
del antiguo y  nuevo año.

Album del Hogar
Cocina española

Sojja de leche a l horno.— Pónganse dos 
cuartillos de leche en una cacerola con 
cuatro onzas de azúcar, y. disuélvase és
ta: después se cubre eL líquido con reba
nadas finas de pan francés doradas en 
parrilla; rocíense dos polvos de canela 
sobre el todo y  póngase en horno flojo 
durante quince‘ minutos; ó cubierta y 
fuego encima, observando cuando suba 
la leche que enseguida se pondrá á en
friar, en la sopera; se baten tres claras 
de huevo á punto de nieve, á las que se 
revolverán tres onzas de azúcar en pol

vo; esto se-pone sobre la leche cubrién
dola. y  dándole con ua cuchillo la figura 
dem edia naranja: rocíese de azúcar me
nuda, y  con una paleta ó plancha muy- 
candente dórese por iodos lados; cuando 
esté Tria se sirve, siempre á los postres.

Huevos rellenos -pan vigilia— Se toman 
cocidos duros, seis huevos, que á su lar
go se partirán en do¿ medios iguales ca
da uno. de éstos se toman las yemas, las 
cuales, puestas en ur plato, se mezcla
rán con medio ajo pequeño. y  una cuchá- 
radita rasa ¿¿"perejilpicados ambos, un 
polvo de: nuez-moscada, y otro de sal, un 
huevo crudo, y  una cucharada colmada 
de pan rallado"; todo con una cuchara se 
amasa bien; con esto se llenan las cavi
dades de los medios huevos, cuyo relle
no subirá medio dedo sobre los "mismos; 
con la cuchara se oprimen un poco ha
cia el interior.

Después, se bañan uno por uno en 
huevos balidos, y acto seguido- se doran 
en aceite; luego que estén en una cace
rola, seles añade un cuartillo de agua 
hirviente, más una cucharada colmada 
de cebolla menuda que de antemano se 
doraría en dos onzas de aceite, éste, un 
pz>ÍTo de pimienta y  dos de sal; cuando 
hayan cocido seis minutos se mezclan y 
baten dos yemas crudas con caldo de los 
mismos, poniéndolas , á -los rellenos, - y 
también una cucharadita de jugo de l i 
món; en cociendo dos minutos con lo 
agregado, sírvanse.

H U M O R A D A ®
En casa de un doctor:
—Padece usted una afección cardiaca, 

complicada con una gastroenteritis y  al
go de desequilibrio cerebral.

— ;.Y eso qué es?
— Diez pesetas.

L'n cómico llega tarde á almorzar á 
una casa donde le habían convidado.

— Perdonen ustedes mi tardanza— di
ce al entrar— be tenido que asistir al en
tierro de m i casero.

— ¿Y qué tal ha estado?
— iUn lleno completo! ¡Ha sido un 

gran éxito!.

BOLETIN RELIGIOSO
Díia 10.— San León l.°  Papa y doctor.
No circula el Jubileo de las cuarenta 

horas.
Misa mayor— En la Catedral v  Real 

Capilla, á las nneve, y  se canta la pa
ción. A  las diez, vísperas, y  se hará la 
adoración de la Sania Cruz.

En la iglesia de las Angustias, San 
Justo, y la Magdalena, misa de doce.

Por la tardo, en la Catedral á las 3 se 
cantan las tinieblas,' lamentaciones y  el 
Miserere.

En la  Capilla Real á las 3; en S. Justo

á las 5 y en los Escolapios, se cantan las 
tinieblas.

Rosario.— En la Catedral. S. Ildefonso 
á las ocho, en las demás iglesias, á la 
oración.

Quinario.— A  Jesús Crucificado, en la 
iglesia de la Piedad, á la oración.

Y is ita  de la Corte de María.— Nuestra 
Señora del Am or hermoso iglesia de Ca
puchinas.

Se desea g ecom 
con
rigirse 

de este periódico.

rar una casa de buenas 
clones. Para tratar, di

á la Administración

T| „  son Job géneros negros
||A  ñ m m  para señoras y caballeros 
I D j U lU rtU U l fecibidos en b-L SOL.

Armares preciosos y de gran novedad, se
das, velos, mantillas, tocas y tules baratísi
mos.

Gran surtido en merinos, alpacas y en to
dos io teg dos de lana y pañeria.

Géneros blancos y de pn^to y todos los teji
dos de lio > algodón, á p ecios dejáb ica.

Verdaderas espec al dades en los géneros 
para trages de caballero, entretiempo y como 
se deseen.

fEAfiCiSCO m  P LOPEZ SILES

* 8 f a i f o .

ivttl PESETAS a rqu e  presente C ápsula* d* 
sándalo mejores que las del Dr. Fiza, de Bar
celona, y que curen más pronto yj*adicalmen- 
te todas las enfermedades urinarias.

MILAGROSOS CONFITES
P r e c io s  d e l  d ía  a n t e r io r .  

A lbóndiga de: granes 
Precies y balances del trigo 

Sobrante de anteayer 1449 q. m. 
Entrada de ayer. . . 137 »■

Total existencia ayer. 1586

Vendidos . 
Quedan. .

U 4  >
1472 »

Precios de! trigo de ayer
De 8?'00 ?. 34‘00 ptas.ql. métrico

Precios de oíros granos 
Cebada de28‘00 ps. á 30‘00 q. m 
Habas de30‘<)0.» á 31*00 > . 
Maíz de »  á 27*00 »

^atade^o público
Ayer se hizo en este estableci

miento la siguiente carnización:
9 reses mayores á 2-05 pese

tas el kilogramo. 0 borregos á 
0‘00 Ídem 2 cabras á 1*40.

LA ISPAlOLA
C  A S A  D E  H U E S P E D E S  

N a v a s ’ 20,

U S  Dr. Morales
'élebreapildoras parala CGm- 

- Jeta y segura curación ¿e la

lidib
í rV/ ' l í  áebilidaá, aspe: -

Cuentas 31 años de éxitos y  sos el 
asombro de los enfermos a ¡re las em
plean. PrinciDfiles boticas, a 30 isa 
le* caja y  ao remiten per correo í  to- 
•■ttc partea:

Dr. Morales, Carretas SS. Madrid
2 n Gi-anodS; farmacia ¿e J, Gzüs 

i :nj£zón, Son Jerónimo, 12,

L A  C A S A

MATÍAS LÓPEZ
HA; RID -ESCORIAL, | 

fabrica siempre las mismasj 
excelentes clases de choecla-| 
tes que tanta fama gozan eng 

; España y el ext anjero 
i Premiados en cuantas expo
siciones ha concurrido. ..

De venta en tedas las confi- 
terfes y ultramarinas de ésta.

;. Deposito central, 
i MONTERA, 25.
3

Tiro de pistola y cara-
bina, insia iedo en el Ban
co  del Salón, 7 y  9.— E jer
cicios de tiro s i  blanco á 
precios sum am ente xnódi- 
eos.__________ ____________

Pare léÉrar,
recibos par*, cobpsrlaaj factures

; i  pssstn el ciento, y '7f5G 
larAncho líbrete^.

Pare CoEercisites:
perforados de cien hojas, para el 
detall, í  25 céntimos y 20 pese
tas danto; vales, í  peseta cíente 
£ 7*50 mil; factures, 7̂ 50 _ 
cien cartas con timbre en 
comercial, S pesetas, y m il.
millar de sobres, timbrados. ___
pesetas; circulare», desde 7‘í*0 el 
zaiiiar; tiijetones para precios, 
I peseta docena; libros para aco
tar lez talones del ?. C., 5 neso 
í¿=. Se lacen por encargo, ‘ toda 

de impresor, como- n?cr- 
pcc'íca. cartel^  zcizz ¿z p**, 
■r.cs, ¿re. c-ic. "
basá is* Talonarios, hceics íi- 
íC & Ls. b r c s á S y íT  pecina; 

Jüároeeión, 50 c¿ntisao£.

í l t i - J i S i 1 0 JN̂ ECOlpN ANTIVENÉREOS P ifá á m  A  E ff& f
- yroob antísifiutico —

g i l  No po’os envidiosos sufren atrozmente
Por e* favor cad dfa más erecienté que 
merecen del público de todas Ia« nae'ones 
les Remedios rostanzi, que' ha'i croado mi- 
les do enfermos de Venéreo y Sífiles, aun 
siendo sus males crónicos de más de veinte 
años!

i  Dichos medicamentos son de efecto tan 
i1' Y maravilloso para I09 extrefiímientos ure* 

A batvátl GustariZ! tra eB (estrechez , que en 20 ó 30 días están 
Diputación, 435, Barcelona, totalmente curados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será rsdica¡mente cúrala Ja 
epurgac óc» reciente, y en 5 ó 6 días la «(■.«■ónicao ó go a mibtar. 
Inmejorable pa a Jas «ulceras y flujo b'anco» de las mujeres, ¡ 
«arenillas y catarros» de- a vejiga, «escozores uretral es, cálcalos, 
retenci -nes de la orina» y demás í- feeciones géníto-urinarias, y 
especia!mente Ja «sífilis», aunque sea hereditaria. Para la curación 
ce la s¡iSiij>, el R ob ha dado pruebas patentes de una snpe*i cri
dad inc ntestabíe sobré todos Jos ántisifi fticoa hasta ahora cono
cióos, porque es el ún co que no contiene Iodnro de Pota io» ni 
su 'ste.ncia «Mercur al» alguna. Por el contrario, la misión del 
Roob estriba pre isamen-:e en e-ntrarrestar los efectos de tales 
substancias tan desastrosos para la salud, ya que como es sabido 
csusan enfermedades no muy fáciles de curar. A los incrédulos se 
lee admite'e pa o una vez curados, previo -1 trato especial y ex» 
clueiv con el investor. Calle Diputación, 435, Barcelona. Precio 
de la inyección Cos’anzi: pesetas 4. Precios de lós confi es antive- 
i  ére.s para quistes no quieran usar inyecci nes, pías 6. R^ob 
ant sífilí ico, pt*s. 4 Pa a provinciss, añadir pes tai 1. D chos 
m- dicameí tos están de venta en todas Jas buenas Famacas. En 
Granada, en Ja Farmacia de D. Jnsto Ortiz Pujazon, San Jerónimo 
1?, y en la del Dr. Juan López Rubio y Pé ez, Méndez 5íúúez, 32

L A  I N T E G R I D A D
GRAH DESPACHO ALMACEN DE BEBIDAS

de
F E A M O I g O O  H E R N A N D E Z  L Ú E ñ M ü

N a v a s ,  2 4 . - G r a n a d a .
Se venden los rices atis* dos puros de uva, Anís ¡Mffiana de Co

lón y anis Pola' ieja, marca de su invención y propiedad, al precio 
de 35 y 40 pesetas arroba, y por litros á 2*25 y ’2cfiO pesetas; el 
agaardieDte Bme snperirr á 22 pesetas los 18 litros y poi litros 
á 7 reales, Cazalla los 18 litros 20 pesetas y por litros 6 Teales, 
Castril los 18 ¿tros 21 resetaB yporIitiOB7 reales, yen Aguar 
d ie c es  corrientes, Triple anisados refinados de 18 á 21 t esetss los 
18 litros, en vinos de Valdepeflas nuevoBy ranrios de 30 á 36 rea
les arroba, de 17 lít os, gran surtido de vinos de Jerez, Montilla, 
Manzanil]aa Moscatel, Cognac, y  Ron de las marcas más acredita
das.

Ño olvidar que las botellas de anís Colón yPolavíeja que no lle
ven la etiqueta de mi n mbre y dos apellidos, son falsificadas,y 
¡e venden solamente, al por roa rr, Navas, 24, y é la casería di 
Sa Cajetat o, á la salida de Armilla, carretera dé Aihama.

A los Comerciantes é iB iM riales
Dsscublerta j a  i& form ^, desde que se perfeccionó 

el fotograbado, para que concpi'.a la m ás insign ificante 
im prenta con la  m e jor !itogr&fía¿ e l prop ietario  del 
acreditado establecim iento tipográ fico  donde se edita 
este periód ico, Eesba de form anzar contratos venta jo
sísim os c g d  ios m ás im portantes TA LLE R E S  DE FOTO
G R A F IA , FOTOGRABADO y  FO TO TIP IA , pare propor
cionar & sus clientes, los Sres. Comercia?*tes é Icdu s» 
trialeí' de Granada y su provincia , beneficios imposj 
b les da o frecer basta  hace poco, y  com o utilizando 
cualqu iera de los indicados procedim ientos pueden ha* 
cerse en 63ta im prenta hasta ios m ejores crom es, se 
adm iten teda ciase ds encargos para anuncios á variss  
tintas, etiqueta?, tarjetas, cabeceras de cartas ó fac 
turas, v istas ó m arcas de fábrica, retratos, figuras de 
cualqu ier índole pars  ilu stra r libros ó fo lletos , y  cuan
to se encom iende es  esta casa.

Y  basta dec ir, cGmo ejem plo  d é lo  que pueden econo
m izar los com erciantes é  industriales utilizando e l fo 
tograbado ó fototip ia, que un dibujo cualqu iera les 
costará la  décim a parte que íes cobraría  e l m ás hu
m ilde grabador, y  resu lta  ei trabajo m ás perfecto, 
puesto que con e l bu ril no se ha lo grad o  ni se  podrá 
le g ra r  jam ás obtener la  fisu ra  que se consigue por el 
s istem a m oderno.

D iríjanse los encargos, á F. GOMEZ DE L A  CRUZ, 
P Á R R A G A , 5, G R ANAD A.

SOCIEDAD GENERAL DE SEGUROS
■ ^ A : P R I M A  J B ^ S J T A

G Jh J& T P A JL j SOGIiAXi, 1 5 ; O O O. O O O IDE PESETAŜ  
Donxiciliaíia en M .SL<5.idldLl A X G S ilé i;, 0 &

S E G U H O S
Sobre la  v id a .— Contra incendios.— M arítim os:y fl-aYlfel6s .— A ce id en íes .p 8rsonaIe*- 
f  co lectivos.— R otu ra  da criste les .— Accidentes por y  á - lo s  coch es .— Ganado dé  
labor i— Cosechas heladas y  pedriscos. o- .

Esta sociedad, genuinarnsuts española, es la p rim era  que comprende: todos;l0S3 
rsm os  del seguro. ' • • :

Para Ayantámienios: '■&
lación impresa de todas clase», á 
3 y 6 pesetas ciento; cédalas, & 
4, 6 y  8 pesetas millar. Llegan
do á 500 ejemplares se hacen ¿ 
igual precio, ca&lqmer modelo. 
Siempre conviene acompañar i  
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio 
que haga el encargo.—Los secre- 
í&rios obtendrán considerablés 
rsbajas— En esta imprenta; Pá- 
rraga. 6.

l/ a n fn  de cisco de carbón de 
« C i l l a  eicins.á5 y ii2res/es 
la a roba, calle de Santiago, nú
mero 17.

Pai-a hac&r pr^es- 
l  ©gKíüOa Tr;CS gin--riesgo: » r  
m-úiUlz, 2 pesetas eí elsntc v 

msdio pliego-

Las que hoy se prefieren en toda España y gozan úe mayor reputación en1 re los viti
cultores" de Francia y Portugal, se cultivan en el C e n t r o  V i t í c o l a  d e l  
l P a n a , d é s , - ú n i c a  casa que produce CUATRO MILLONES DE BARBADOS, DIEZ. 
MILLONES DE ESTACAS.y una cantidad importantísima déUNJERTOS.bien soldados, 
resistentes á «a filoxera y la clorosis.

Catálogos y condiciones de venta, se facilitan en la Administración de este periódico 
Párraga, 5 , Cranatía, y se remiten por correo á  quien lo solicite.

PM ^-E H FEB IE BA M S 1 M A B H 3

M I X » : F 1 S E T A S -

al gue presénte C ápsu las de sánda lo  mejores que Jas c-el 
Dr. Pizá.de Barcelona, y que-Cvren rcás cronfo v. radicalmente 
todas las ENFERMEDADES URINARIAS, P re m ia d o  con 
m ed a lla  de o ro  eñ lá S u p o s ic ió n  de B a rce lo n a  de 
1 8 8 8 , G ran  Concurso de P a r ís  de i 8 9 5  y G ran  
p rem io  en  la  de.Suez de i  8 9 6 . Veintiún años de éxito 
creciente. Unicas aprobadas:? recomendadas por las Reales Aca
demias de Barcelona y Mallorca. Varias corporaciones científl 
cas y renombrados prácticos diariamente las prepseriben, reco- 

mtajai sobreDcciendo ventsj i todos sus similares— Fiasco. 11 rs.

N O  F I Á j a s S l  E 1 M I I A C I O N . E - S . ' B E J D I D

cemento lento
Yeso pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y MOSAICOS HI0RAUUC0S: EN COLORES
RáComsDdsmos á los Sres. A rqu itecios, P rop i8far?os 

-y Muestres de Obras qua aecesitea colocar Solaris^, 3 
vesci los m osálcos en co lores de nuestra especia! te. 
b r ’Cfidón. .

La Casa ha impreso unos folletos con instrucciones tomadas 
déla  pr* etica para la mejor aplicación desús materiales, que re 
mite gratis á auien lo pida.

MARIANO M IR ÁLLES, Albóndiga, 2. j

1 Para Semana Santa
^  acaba de recib irse en casa de! señor Per*cás,- 

Puería  Rs&l, frente á.la calle del Poe ía  Zorrilla , 
antes M esones, un m£gDÍfico surtido de devo

c io n a r io s  desde 50 céntim os á 300 pesetas. El 
que no com pre libros será por que no le h aga  ^

Hay a la venta en la imprenta de este periódico, PÁRRA.GA, 5 
infinidad de oraciones religiosas; setenas, triduos, y las,siguientes: 
novenas:

* Nuestra Señora de la Cabeza.—  ̂las Benditas Animas del Par 
gatorio.—A  Nuestra Señora de la Buena Soerté:— A  Nnestea Se 
ñora del Carmen.—A Santa Rita de Casia.—A San Antonio de 
Padua— A  San Francisco de Asis.—A  Nuestra Señora del Corazón 
de Jesús.

Los mejores, los más sólidos, los de excelentes registros y 
extraordinaria potencia en sus sonidos, los fabrica la casa 
J  ]\dL J V E a r a s s é  qúe goza de reputación universal.,
J,_ Precios y condiciones, se facilitan en la Admin¡stración.;de 
éste periódico, Párraga. 5, Granada, y se remiten por correo 
á  quien desee adquirir un PIANO,ORGANO 0 ARMONIU M S .^

P a r a  G R A B A D O S
falta.

X

L1 ACTIVIDAD

de Im ágenes, Coronas, Escudos, M arcas - de fábricí 
y  cuantas a legorías  se puedan desear, sg admitan ei 
eergns en la  Adm in istración - de este periód ico, PA 
R R AG A , 5, garantizando que costarán m itad de 1 

- -  ^ _______ - que pueda cobrar cualqu ier grabador de estaú otr

S T T J R G E S  Y  F O L E T  m u
CRUZ G R A N A D A .

Centro Consultivo de Hacienda < <  < <

G R A T O
Representación de A. yes tanteen* os, Corporecionf s civiles y  par

ticulares, formación de repartimientos para el cobro de la cor.tri- 
bne ón territorial, cor sumos y-vecina, pre:upues os, cuentas de 
irósitcs munic pales y de recaudación. Cobro de haberes, claaei 
pasiva y créditos contra el .Satado.

(¡Mé%  FsrsonSj Sraepel y Sturgats)
Oficinas y despacho 

A l o s l á 5 a , M A B 2 5 I B  
Sucursal en Valladolid, 

< i Z a p o  S r a a f i ® .

"áealixi áí np§?,
ílÜf, Ü itl ót ttóif tlfltl.

A paratos pars feaoer 
gaseosas

¥ 1 S ! © S  D E  R I O J A  í
M A R C A

COMPAÑÍA ViTI-VMCOLA ESPAÑOLA
SOCIEDAD ANONIMA DE COSECHEROS DE VINOS

PidAPss notes de precios á la Administración de LA 
PUBLICIDAD, PÁRRAGA, 5, GRANADA, ó á los CO- 
rrespoasaíea de este cariódico en la provincia.


